OBLIGACIONES POSITIVAS
Autor No. 4, Tomo 6, Pág. 61

“ Tratándose de un hecho, la obligación del deudor puede consistir en hacer- hecho positivo- o en no hacer-hecho negativo- alguna cosa.  Ya hemos visto que una persona puede comprometerse a construir una casa, o pintar un cuadro, a representar en un teatro, y entonces contrae una obligación de hacer, o a no plantar árboles ni a edificar en un terreno de su propiedad con el fin de no quitar la  vista libre a una casa vecina, y entonces contrae una obligación de no hacer. De modo que en un caso promete un hecho y en el otro abstenerse de él.

Posiblidad Física y Moral

Si el objeto es un hecho es necesario que sea física y moralmente posible. Es físicamente imposible el que es contrario a su naturaleza, y moralmente imposible el prohibido por las leyes, o contrario a las buenas costumbres o al orden público.

La ley no puede declarar válidas promesas que tengan por objeto ejecutar hechos ilícitos o abstenerse de ellos. Son ilícitos cuando violan las leyes prohitorias, las buenas costumbres o el orden público.”

Autor No.11,Tomo 5, Pág. 275

“ El objeto de la obligación consiste ,a veces, no en la transmisión de un derecho real o personal, sino en un hecho personal del deudor, hecho positivo: el deudor se compromete a pintar un retrato, o rodar una película etc., o hecho negativo: por ejemplo, no instalar un comercio o no ejercer  una profesión en tal ciudad. Ese hecho debe reunir cuatro requisitos: a) ser posible b) ser lícito; c) ser personal del deudor; d) presentar un interés para el acreedor

Autor No. 17, tomo I, pág. 33. 

“La prestación puede ser positiva o negativa, según que verse sobre un acto o una omisión del deudor. (  ) Dentro de la categoría de las prestaciones positivas, podemos distinguir a su vez las prestaciones personales y las reales.”

Autor No. 25, Pág. 130

“ Atendiendo el contenido de la prestación, según consista en una acción o en una abstención , las obligaciones se dividen en positivas y negativas, subdividiéndose las primeras en de dar y de hacer, y las segundas en de no dar y de  no hacer.”

Autor No. 28, pág. 24.


"La obligación es positiva cuando su objeto consiste en un acto positivo o prestación stricto sensu, como la construcción de una casa, la entrega de un fundo o la tradición de un caballo."

Autor No. 31, pág. 102.

“Son aquellas cuyo objeto consiste en prestaciones o actos positivos. Dar algo, entregar algo, hacer algo. En general las prestaciones positivas imponen al deudor una determinada conducta que se concreta en la dación, en la entrega o en un hecho determinado. La limitación en que consiste la obligación se manifiesta en que no puede el deudor observar actitudes que produzcan incumplimiento de la prestación positiva a que está obligado.”

Autor No.39, Pág. 121 y ss

“Las prestaciones positivas son aquellas que consisten en la realización de una determinada actividad; su contenido le integra un genérico de hacer. Prestaciones negativas son, por el contrario, las que consisten en una omisión o , lo que es lo mismo, en abstenerse de una actividad , en desplegar una conducta omisiva.  La omisión puede tener dos manifestaciones: una , la simple y totalmente negativa de abstenerse de realizar algo; y otra, la de permitir o tolerar el deudor  una actividad del acreedor. Esta última es la variante mas usual en la práctica.”

“ La prestación positiva de hacer se define por si sola. Consiste en una actividad que en sí agota el contenido de la prestación. La actividad puede ser o no personalisima, según que cuenten o no las específicas circunstancias o cualidades del deudor. Si se trata de un hacer personalísimo es insustituible.  (..)  Prestación de dar es la naturaleza positiva en que la conducta , como cualidad genérica, va referida a la entrega de una cosa que integra, además, el objeto de la obligación. La entrega de una cosa puede significar la transmisión de la propiedad sobre la cosa ; o bien la obligación de transmitir la propiedad  u otro derecho real.”

OBLIGACIONES NEGATIVAS

Autor No. 17, Tomo I, pág. 35.

“La prestación puede consistir, como hemos dicho, en un no hacer, en una abstención, imponiendo al deudor el deber de prescindir de un acto que, en términos generales, de no existir esa obligación tendría derecho a realizar.”

Autor No. 28, pág. 24.


"La obligación (...) es negativa o de no hacer cuando tiene por objeto una abstención: no hacer competencia comercial, no levantar un muro a más de cierta altura."

Autor No. 31, pág. 103. 

“Tienen por objeto una abstención. Un no hacer. El deudor que a semejante prestación se obliga debe orientar su conducta de modo tal que no realice el hecho prohibido, la limitación inherente a la obligación consiste, pues, en que el deudor no puede observar actitud o conducta que se traduzca en la realización del hecho vedado.”
